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INTRODUCCIÓN	

§  Las	 técnicas	 de	 reproducción	 asistida	 son	 únicas	 entre	 los	 procedimientos	
médicos,	ya	que	ayudan	específicamente	a	crear	nuevos	individuos	y	formas	
nuevas	familias.		

§  Ciertos	 ejemplos	 de	 conducta	 no	 ética	 en	 la	 práctica	 de	 la	 medicina	
reproductiva,		hacen	que	los	pacientes	que	buscan	TRA	sean	particularmente	
vulnerables.	 Este	 enfoque	 obliga	 principalmente	 a	 los	 especialistas	 en	
fertilidad	 a	 ofrecer	 cuidados	 beneficiosos	 a	 sus	 pacientes,	 a	 los	 posibles	
niños	y	a	otras	partes	afectadas	por	las	técnicas	de	reproducción.	



Elementos	de	la	Relación	clínica	en	reproducción	asistida	



https://www.sefertilidad.net/index.php?seccion=grupos&subSeccion=etica	



OBJETIVO	

§  Proponer	 un	 Código	 de	 ética	 en	 el	 contexto	 de	 la	 Sociedad	 Española	 de	
Fertilidad	como	un	documento	para	comprometerse	con	 la	calidad	y	 la	buena	
práctica	profesional	en	la	atención	reproductiva.	

§  Describir	 a	 las	 instituciones,	 las	 autoridades	 sanitarias	 y	 la	 sociedad	 en	 su	
conjunto,	el	compromiso	ético	de	los	profesionales	que	cooperan	en	el	ejercicio	
de	su	profesión.	

§  Promover	 la	 reflexión	 sobre	 los	 valores	 que	 animan	 el	 trabajo	 de	 los	
profesionales,	específicamente	en	el	área	de	RA	y	el	servicio	que	brindan	a	 la	
sociedad.	





§  Responsabilidades	de	los	profesionales	con	los	pacientes	y	
usuarios	de	las	TRA	

§  Responsabilidades	los	profesionales	con	la	sociedad.	

§  Responsabilidades	de	los	profesionales	con	otros	miembros.	

§  Responsabilidades	de	la	SEF	como	organización.	

ESTRUCTURA	DEL	CÓDIGO	ÉTICO	



RESPONSABILIDAD	DE	LOS	PROFESIONALES	CON	LOS	PACIENTES	



RESPONSABILIDAD	DE	LOS	PROFESIONALES	CON	LOS	PACIENTES	



RESPONSABILIDAD	DE	LOS	PROFESIONALES	CON	LOS	PACIENTES		
Recomendaciones	(I)	

§  Los	usuarios,	pacientes	y	donantes	de	la	reproducción	humana	asistida	deben	recibir	una	
información	adecuada	sobre	su	diagnóstico	y	tratamiento.	

§  La	 información	 debe	 ser	 veraz,	 completa,	 no	 sesgada,	 abierta	 al	 diálogo,	 progresiva	 y	
adaptada	 al	 paciente,	 atenta	 a	 los	 procesos	 psicológicos	 de	 este	 y	 que	 compruebe	 su	
comprensión.	

§  Se	deben	presentar	las	tasas	de	éxito	reales	en	cada	tratamiento,	en	función	de	factores	
tales	como	la	edad	y	el	diagnóstico	previo,	sin	enmascarar	los	resultados	y	sin	fomentar	
falsas	expectativas.	

§  El	 paciente	 o	 usuario	 debe	 conocer,	 no	 solamente	 la	 identidad	 de	 la	 persona	 que	 le	
atiende,	sino	su	capacitación	profesional.	



RESPONSABILIDAD	DE	LOS	PROFESIONALES	CON	LOS	PACIENTES		
Recomendaciones	(II)	

§  El	trabajo	en	equipo	no	impedirá	que	el	paciente	conozca	cuál	es	el	médico	responsable	de	
la	atención	que	se	le	presta	y	que	será	su	interlocutor	principal	ante	el	equipo	asistencial.	

§  Los	 pacientes	 deben	 firmar	 el	 consentimiento	 informado	 antes	 de	 realizar	 cualquier	
procedimiento.	

§  Los	consentimientos	informados	deben	de	presentar	cláusula	de	confidencialidad	de	datos.	

§  Todos	los	profesionales	en	reproducción	asistida	deben	facilitar	el	soporte	psicológico.	

§  Los	profesionales	que	intervienen	en	la	práctica	sanitaria	tienen	la	obligación	de	preservar	la	
confidencialidad	de	 las	 informaciones	 que	 afectan	 a	 pacientes	 y	 usuarios.	 Es	 deseable	 la	
implantación	de	cuantas	medidas	de	refuerzo	se	consideren	oportunas	en	esta	materia	(ej.:	
documentos	de	confidencialidad	entre	centro	y	empleados,	centro	y	proveedores,	etc.).	



RESPONSABILIDAD	DE	LOS	PROFESIONALES	CON	LOS	PACIENTES		
Recomendaciones	(III)	

§  Todo	 el	 personal	 (facultativos,	 personal	 de	 laboratorio,	 psicólogos,	 enfermería,	
auxiliares	de	enfermería,	celadores,	personal	administrativo,	etc.)	que	tiene	acceso	a	
cualquier	 información	 de	 los	 pacientes	 y/o	 usuarios,	 está	 obligado	 a	 mantener	 el	
secreto	sobre	la	misma.	

§  Cuando	 la	 historia	 clínica	 se	 realice	 en	 soporte	 informático	 se	 deben	 extremar	 las	
medidas	de	protección	y	control	de	la	información.	

§  De	acuerdo	a	los	principios	de	la	ética,	el	médico	deberá	tratar	de	no	hacer	daño	al	
paciente	con	su	prescripción,	que	ésta	le	haga	bien	y	que	respete	su	autonomía	



RESPONSABILIDAD	DE	LOS	PROFESIONALES	CON	LOS	PACIENTES		
Recomendaciones	(IV)	

§  La	conducta	terapéutica	del	médico	debe	ser	proporcionada.	

§  El	principio	de	menor	invasividad	en	la	acción	médica	es	una	exigencia	no	sólo	técnica	sino	
también	ética.	

§  No	 es	 aconsejable	 la	 realización	 de	 “contratos	 condicionados”,	 esto	 es,	 que	 la	
contraprestación	por	parte	del	paciente	dependa	de	la	consecución	de	la	gestación,	ya	que	
la	actuación	médica	es	siempre	de	medios	y	no	de	resultados.	

§  Las	condiciones	económicas	de	 los	pacientes	no	pueden	ser	motivo	de	modificación	de	 la	
indicación	médica	de	tratamiento.	

§  En	el	caso	general	de	la	medicina	reproductiva,	los	profesionales	negarán	la	solicitud	de	un	
paciente	 desde	 el	 punto	 de	 vista	 ético,	 únicamente	 en	 el	 caso	 de	 que	 sea	médicamente	
contraindicado,	poniendo	en	peligro	la	salud	de	la	mujer	o	del	futuro	niño.	



RESPONSABILIDAD	DE	LOS	PROFESIONALES	CON	LA	SOCIEDAD	
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RESPONSABILIDAD	DE	LOS	PROFESIONALES	CON	LA	SOCIEDAD		
Recomendaciones	(I)	

§  Perseguir	la	finalidad	de	preservar	o	de	recuperar	la	salud	reproductiva	de	sus	pacientes,	al	
margen	de	cualquier	consideración	política,	religiosa,	social,	racial	o	de	orientación	sexual.	

§  Actuar	 con	 independencia,	 respetando	 los	 criterios	 de	 sus	 pacientes	 y	 con	 la	 máxima	
sensibilidad,	 especialmente	 hacia	 ciertos	 colectivos,	 como	minusválidos,	 emigrantes,	 etc.,	
evitando	en	todo	momento	cualquier	tipo	de	discriminación.	

§  Colaborar	en	 la	educación	 sexual	 y	 reproductiva,	 favoreciendo	 la	sexualidad	 responsable,	
que	 persiga	 el	 lograr	 las	 gestaciones	 deseadas	 y	 evitar	 las	 no	 deseadas,	 así	 como	 la	
transmisión	de	enfermedades,	defectos	o	alteraciones.	

§  Procurará	el	uso	racional	y	ponderado	de	los	recursos	materiales	y	humanos,	actuando	con	
la	máxima	eficacia	y	honestidad,	buscando	el	equilibrio	entre	la	equidad	y	la	eficiencia.	



RESPONSABILIDAD	DE	LOS	PROFESIONALES	CON	LA	SOCIEDAD		
Recomendaciones	(II)	

§  En	 sus	 relaciones	 con	 la	 industria	 farmacéutica	 y	 de	 material	 de	 tecnología	 sanitaria,	
buscará	 siempre	 el	 beneficio	 del	 paciente,	 encauzando	 toda	 colaboración	 hacia	 la	
actualización	y	ampliación	de	conocimientos,	pero	conservando	siempre	su	total	y	honesta	
independencia.	

§  Actuará	 con	 seriedad,	 respeto,	 honestidad	 y	 transparencia	 ante	 los	 medios	 de	
comunicación,	 evitando	 campañas	 publicitarias	 impropias,	 que	 induzcan	 a	 banalizar	 o	
deteriorar	la	esencia	y	finalidad	de	su	cometido.	

§  Tratará	 de	 facilitar	 al	 máximo	 la	 asistencia,	 información	 y	 tratamientos	 de	 los	 pacientes	
residentes	en	otros	países.	



RESPONSABILIDAD	DE	LOS	PROFESIONALES	CON	LA	PROFESIÓN	
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RESPONSABILIDAD	DE	LOS	PROFESIONALES	CON	LA	PROFESIÓN		
Recomendaciones	(I)	

§  Las	 relaciones	 entre	 los	 profesionales	 de	 la	 salud	 deben	 estar	 enmarcadas	 en	 una	
comunidad	cohesionada	por	los	principios	de	confraternidad	y	respeto	mutuo.	

§  La	 formación	 continuada,	 esencial	 en	 el	 campo	 de	 la	 reproducción,	 se	 debe	 contemplar	
desde	un	punto	de	vista	individual	y	colectivo.	

§  Se	debe	 ser	 cuidadoso	en	el	 trato	 con	 los	 colegas,	evitando	 las	 críticas	 sin	 fundamento	y	
sobre	todo	delante	de	pacientes,	familiares	o	terceras	personas,	así	como	en	el	cuidado	de	
la	forma	de	vestir,	higiene,	conducta,	etc.	

§  Los	 programas	 de	 reproducción	 deben	 buscar	 la	 excelencia,	 lo	 que	 supone	 asumir	 un	
compromiso	moral	con	el	paciente,	colegas	y	la	sociedad.	



RESPONSABILIDAD	DE	LOS	PROFESIONALES	CON	LA	PROFESIÓN		
Recomendaciones	(II)	

§  No	 todo	 puede	 objetarse	 en	 conciencia,	 siendo	 su	 límite	 marcado	 por	 los	 derechos	 del	
paciente	y	por	la	obligación	de	colaborar	ante	una	situación	grave	y	urgente.	

§  La	 colaboración	 multidisciplinaria	 es	 un	 objetivo	 deseable.	 Sin	 embargo,	 el	 trabajo	 en	
equipo	no	 impedirá	que	el	paciente	conozca	cuál	es	el	médico	responsable	de	 la	atención	
que	se	le	presta	y	que	será	su	interlocutor	principal	ante	el	equipo	asistencial.	

§  La	 cooperación	 con	 otros	 profesionales	 es	 especialmente	 relevante	 en	 el	 campo	 de	 la	
reproducción,	 facilitando	 información	 sobre	 pacientes	 y/o	 donantes	 y	 todo	 lo	 que	 pueda	
ayudar	a	la	mejor	atención	a	los	mismos.	

§  La	 cesión	 intercentros	 de	 gametos	 no	 puede	 ser	 objeto	 de	 comercialización	 y	
especulación,	evitando	su	selección	por	criterios	distintos	a	los	puramente	médicos.	

.	



RESPONSABILIDAD	DE	LOS	PROFESIONALES	CON	LA	PROFESIÓN		
Recomendaciones	(III)	

§  Teniendo	 en	 cuenta	 que	 la	 titulación	 no	 concede	 de	 por	 sí	 ni	 de	 modo	 indefinido	 la	
necesaria	 competencia,	 los	 profesionales	 deben	 conocer	 y	 respetar	 los	 límites	 de	 la	
misma.	

§  La	 investigación	 en	 el	 campo	 de	 la	 reproducción	 conlleva	 un	 especial	 cuidado	 con	 el	
respeto	y	la	protección	del	material	biológico	con	el	que	se	trabaja:	gametos,	embriones	y	
tejido	gonadal.	

§  Es	 necesario	 que	 las	 publicaciones	 sean	 originales,	 con	 datos	 veraces	 y	 completos,	
favoreciendo	su	acceso	y	divulgación	a	toda	la	comunidad.	

§  Los	 revisores	deben	valorar	 los	 trabajos	publicados	en	 sí	mismo,	evitando	 conflictos	de	
interés	y	sin	prejuicio	respecto	a	su	autoría,	procedencia	o	financiación	



CONCLUSIONES	

§  Dada	su	importancia,	el	tema	de	la	reproducción	asistida	debe	evaluarse	desde	
una	perspectiva	ética.	

§  El	objetivo	de	este	 informe	es	enfatizar	el	valor	de	 las	primeras	directrices	en	
medicina	reproductiva	en	Europa	para	garantizar	prácticas	éticas	en	RA.	

§  La	 profesión	 no	 puede	 abrogar	 la	 responsabilidad	 por	 la	 práctica	 de	 sus	
miembros.	

§  Una	mejor	autorregulación	 	es	esencial	para	 la	atención	eficaz	del	paciente	y	
para	mantener	la	confianza	del	público	en	las	TRA.	



Información	veraz	



Publicidad	de	los	tratamientos	



Publicidad	de	los	tratamientos	



Garantías	de	embarazo	





FIRST	EUROPEAN	ETHICAL	CODE	ON	THE	USE	OF	
REPRODUCTIVE	MEDICINE	
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